
Señora

ccHEN (O) N'29/021/

Santiago, 23 de junío de 2017

En el.marco de la Ley No 20.285 sobre Acceso a la Información pública, esta instituciónrecibió la solioitud N" Au003T00000g2, de fecha 6 de junio deit|ll,presentada por
usted, requiriendo la siguiente información:

"Solicito conocer el contenido d
la Comisión Chilena de Enera
Rocl<wood Lithium (20). Estoi
como parte de sus /abores asoc

En respuesta a su consulta, informo a uD que conforme al artículo 20" de la Ley
N"20.285 sobre Acceso a ra Información púbrica, que estabrece:

acceso se refiera a documentos o anfecedenfes que
ue pueda afectar /os derechos de terceros, la autoridad o
del órgano o seryicio de la Administración del Estado,

requerido, dentro del plazo de dos dias hábiles, contado desde la recepción de la
solicit.ud .gue cumpla con /os reguislos, deberá comunicar rnediante carta
certificada, a la o Jas personas a gue se refiere o afecta ta información

la facurtad que /es asrsfe para oponerse a ra entrega de /os
ifados, adjuntando copia del requerimiento respectivo.

Los ferceros afectados podrán eiercer su derecho de oposición dentro det plazo de
fres dias hábiles contado desde /a fecha de notificáción. La oposición deberá
presenfarse por escrito y requerirá expresión de causa.

tiempo y forma, el órgano requerido quedará impedido
ntación o antecedentes soficifados, sa/yo resolución en
da conforme al procedimiento que esfab/ece esfa ley.

En caso de no deducirse ra oposición, sin necesida d de ceftificación alguna, se
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entenderá que eltercero afectado accede a ta pubticidad de dicha información,,.

mo a usted que, efectuadas las consultas, de
npresas SeM Salar S.A, y Rockwood Litio
lrmación solicitada con la sola excepción de
adores de productos de litio e información de
e causa, lo ratificado por el Consejo para la
tor la llma. Corte Suprema, en causa Rol
ormación referida a los clientes se encuentra
llecida en el artíeulo 21" N.2 de la Lev de

¡ con la respuesta precedente, en contra de
r0 a su derecho de acceso a la información
plazo de 15 días hábíles contados desde la

Finalmente' se hace presente que el presente ofcio y los archivos adjuntos serándirigidos a través del rnecanismo de oomunicación indicado por uD en vuestra solícitud,esto es correo electrónico.

Saluda atentamenle a usted,

RMQ/GZP/vaf
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Oposición

Señor Director Ejecutivo

Comisión Chilena de Energía Nuclear

civil, édula de identidad número

OOMISION CHILEM DE E¡{ERGIA NUCLEAR

oFrc,Nr. ot d'Fq
F. ,€ .(.V " "
¡ccnr*.""..[
TRA$,IITE

jv cédula de identidad número

ambos en representación de las sociedades Sociedad Química y Minera de Chile

S.A. y SQM Salar S.A. (ambas, en adelante, "SQM'), todos con domicilio en calle

El Trovador 4285, piso 6, Las Condes, en procedimiento derivado de la Solicitud

de Acceso a la información AU003T0000092; al señor Director Ejecutivo de la

Comisión Chilena de Energía Nuclear, respetuosamente decimos:

SQM ha tomado conocimiento de que se ha solicitado a la Comisión

Chilena de Energía Nuclear (en adelante,"la CCHEIII') acceso al"contenido de las

Resoluciones Exenfas emitidas durante 2016 por la Comisión Chilena de Energía

Nuclear a SQM Sa/ar S.A. (28 resoluciones)".

Encontrándonos dentro de plazo, hacemos presente que no nos

oponemos a que se proporcione la información requer¡da en la Solicitud de Acceso

a la información pública folio AU003T0000092 (en adelante "la Solicitud'), con

excepción de la información relativa a la identidad de los compradores de

los productos de litio, contenida en dichas autorizaciones. La información

relativa a los compradores de los productos de litio debe ser tariada, pues es

reservada de conformidad al artículo 21 N"2, de la Ley 20.285 sobre Acceso a la

lnformación Pública (en adelante, también, la Ley de Transparencia) porque

económicos v comerciales de SQM.

Así lo han estimado tanto la Excma. Corte Suprema como el Consejo para

la Transparencia. Este último en la Decisión de Amparo rol C397-17 rechazó un

amparo respecto de información contenida en el informe de auditoría intema, para

evaluar el proceso y /os susfentos relacionados a la autorización y control en la

venta de litio, que desanolla la CCHEN, relativa a los clientes o destinatarios de

los productos de litio exportado por SQM. En efecto, el Consejo para la

Transparencia, siguiendo a la Excma. Corte Suprema, señaló que:
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Respecfo a /as tablas que contienen información sobre

destinatarios o cÍ'enfes, esfe Consejo rechazará el presente

amparo, por la causal de rese¡va del artículo 21 N'2, de la Ley de

Transparencia, puesto que siquiendo el criterio de la Cofte

sensible de todas las empresag pues forma pafte de su

puede afectar sus derechos comerciales y económicos. pues aun

cuando se esfé en presencia de un mercado extemo, es indudable

que su divulgación puede ser ocupada por los competidores gue

en el mercado internacional enfrenta fanfo SQM como Rockwood.

Por tal razón, la información referente a destinatanos o c/ienfes se

deberá tarjar del informe de auditorla solicitado, de conformidad al

principio de divisibilidad, consagrado en el aftículo 11, letra e) de

la Ley de Transparencia. (Considerando 6o, el destacado es

nuestro).

Atendido lo expuesto, y considerando lo previsto en los artículos 20 y 21

N' 2 de la Ley de Transparencia, la CCHEN deberá tarjar de la información

requerida la relativa a la identidad de los compradores de los productos de litio,

antes de proceder a su entrega.

POR TANTO.

: tener por

interpuesta la oposición deducida por SQM, en cuanto se requiere tarjar de la

información requerida la relativa a la identidad de los compradores de los

productos de litio, antes de proceder a su entrega.
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Santiago, 13 de Junio de2O17

Rocktuood Lruo Ltda
Planta Qufmica La l.legra - Pamrr6rbana ihrtg Km. 1.3t - Cesllh H -Anto¡Sasb,

Fono (56 56) 235 1000 - (56 ss) 235 1 013, Fex (56 s5) 2e5 1 098
Plantra Salar de Atacema - Salar de Atacarta SrN - Cás¡lh Sst - Anbfegacta,

Fono (58 s5) 23{ 1500
Ofidna Sarftago - b6úa &}¡enecfiee 9182 ú. m4 Las Coils - Sarüiago

Fono (56 55) 2O5 1008

Señor
Patricio Agullera
Diector Ejecutivo
Gomislón Chilena de Energía Nuclear
Amunátegui95
Prespnte

R* CCHEN fOt tt. zzlo¡g d

Estimado Sr. Director:

Con fecha 8 de junio de 7017,la compañía que represento ha sido notificada de la carta de la
Referencia relativa a la solicitud AUO03T0OOO0O92 formulada bajo el amparo de la Ley N"
20.285.

La solicitud recae sobre el contenido de las Resoluciones Exentas emitidas durante 2016 por la
Comisión Chilena de Eneryla Nuchar a SQM Salar S.A. (28 resoluciones) y a Rockwood
Lithium (20) según lo que señala el propio requerimiento.

Sobre el particular, quisiera señalar en primer lugar que la solicitud no eE clara y por el contrario
es equlvoca, ya que "las resoluciones emitidas a Rocln¡vood' no es un concepto o expresión que
permita identificar con oerteza la informacién requerida. De esta manera, la solicitud no cumple
con fo dispuesto en la letra b) del artfculo 12 de la Ley N. 20.29s.

Sin perjuicio de lo anterior, si la solicitud se refiere a aquellas resoluciones emitidas por la
CCHEN durante el 2016 pronunciándose sobre las solicitudes de venta de Rockwood, cab
hacer presente que el contenido de estas resoluc¡ones incluyen la fecha de la solicitud de
Rockwood, la identificación de la solicitud, el producto, la cantidad en kilogramos, la cantidad en
kilogramos de lítio metálico equivalente, el producto comprador conelativo y el comprador.

Tal como ha señalado nuestra parte en solicitudes anterior, y tal como ha ratificado el Consejo
para fa Transparencia (Rol C397-171 y la Corte Suprema (Rol N" 55.30$2016), la información
referida a los clientes se encuentra protegida por las causales de reserva establecidas en la Ley
de Transparencia.



Por lo tanto' estando dentro de plazo, venimos en oponernoa a la entruga de aquella
información protegida por la Ley N" 20.285 Bn su artículo 2lo No 2,y enel Reglamento dela propia Ley, artlculo 34". Es decir, la ccHEN sóto podrfa informar la fecha de solicitudes, elproducto y la cantidad, debiendo omitir la entrega de la información que se refiere al compradoro bien tarjando de las resoluciones las dos columnas finales, correspondientes al producto
comprador conelativo y al comprador.

El fundamento de la oposición consiste en que se trata de información cpmercial cuyo
conocimiento podria perjudicar a Rockwood ya que se trata de infonnación mar¡tenida en
secreto y de valor comercial de suerte que geneft¡ ventajas competitivas para nuestra empresa.

Saluda atentamente a Ud.,

Wallis
General

Rochrood Litio Limitada

Phnü Qufmica La ¡¡o.E Km. 1.95
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